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Soportes Obligación No. 4: “Llevar a cabo, con diligencia, las actividades jurídicas que sean requeridas por parte del Despacho de la Secretaría de Hacienda”:  

Durante el período de ejecución reportado, se mantuvo una articulación permanente con el Despacho de la Secretaría de Hacienda, con el propósito de atender de manera 
oportuna y eficaz los requerimientos jurídicos formulados. 
 
En ese contexto, el 12 de mayo de 2026 se llevó a cabo una mesa de trabajo con la profesional María Helena García y el Dr. Ricaurte Osorio, en la cual se realizó una revisión 
integral del procedimiento actualmente implementado en los procesos de insolvencia en los que el Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Hacienda actúa como 
parte interesada. 
 
De igual manera, se efectuó una verificación detallada de las actuaciones y gestiones adelantadas por las diferentes áreas involucradas en los procesos de insolvencia de 
personas naturales no comerciantes y comerciantes, con el fin de identificar oportunidades de mejora orientadas a la simplificación de procedimientos, la optimización de los 
flujos de información y la definición clara de responsabilidades dentro de la cadena de gestión requerida para la adecuada participación del Departamento de Cundinamarca 
en las respectivas audiencias. 
 
Como resultado de dicha actividad, se elabora presentación, para socialización de las conclusiones con el Dr. Armando Rojas, y exponer las oportunidades de mejora 
encontradas en los proceso de insolvencia.: 
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Soportes Obligación No. 5: “Dar revisión a los documentos jurídicos y/o administrativos que sean informados por parte del supervisor del contrato”:  

El día 12 de mayo de 2026 se llevó a cabo la revisión de los documentos proyectados para el desarrollo de acciones persuasivas de cobro dirigidas a los deudores de la 
Corporación Social de Cundinamarca. 

En el marco de dicha actividad, se verificó el contenido de los requerimientos de pago relacionados con créditos en mora y se formularon las observaciones correspondientes, 
tanto respecto de las comunicaciones de cobro persuasivo como de aquellas dirigidas a deudores frente a quienes se adelantan procesos ejecutivos. Lo anterior, con el 
propósito de conminar al cumplimiento de las obligaciones pendientes y fortalecer las estrategias de recuperación de cartera de la Corporación Social de Cundinamarca. 
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Soportes Obligación No. 7: “Desarrollar y ejecutar las demás actividades que resulten inherentes, complementarias o necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto 
del contrato, y que sean acordadas con el supervisor.”:  
Durante el mes de mayo de 2026, se llevo a cabo la elaboración de los documentos precontractuales -Proceso de Mínima Cuantía – cuyo objeto se definió de la siguiente 
manera: “Contratar el suministro de ensayos de aptitud y material de referencia para control de calidad del Laboratorio de Análisis Fisicoquímico de la Dirección de Rentas y 
Gestión Tributaria - Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca”. 
 
De acuerdo con esta información, se elaboró y/o brindó apoyo con la elaboración de: 
 
• Análisis del Sector 
• Anexo Técnico 
• Presupuesto Oficial 
• Estudios Previos 
• Invitación Pública 
 
De igual manera, se solicitó el concepto de la Dirección de Contratación, quien dio respuesta a través del radicado  GOB-S-CR-2026-0088807 del 21 de mayo de 2026. 
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